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Resumen 

La Enmienda 1 a la Recomendación UIT-T G.8261.1/Y.1361.1 constituye una revisión de la cláusula 8 

(límites de red a la variación del retardo de paquetes). 
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PREFACIO 

La UIT (Unión Internacional de Telecomunicaciones) es el organismo especializado de las Naciones Unidas 

en el campo de las telecomunicaciones. El UIT-T (Sector de Normalización de las Telecomunicaciones de 

la UIT) es un órgano permanente de la UIT. Este órgano estudia los aspectos técnicos, de explotación y 

tarifarios y publica Recomendaciones sobre los mismos, con miras a la normalización de las 

telecomunicaciones en el plano mundial. 

La Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones (AMNT), que se celebra cada cuatro años, 

establece los temas que han de estudiar las Comisiones de Estudio del UIT-T, que a su vez producen 

Recomendaciones sobre dichos temas. 

La aprobación de Recomendaciones por los Miembros del UIT-T es el objeto del procedimiento establecido 

en la Resolución 1 de la AMNT. 

En ciertos sectores de la tecnología de la información que corresponden a la esfera de competencia del UIT-T, 

se preparan las normas necesarias en colaboración con la ISO y la CEI. 

 

 

 

NOTA 

En esta Recomendación, la expresión "Administración" se utiliza para designar, en forma abreviada, tanto una 

administración de telecomunicaciones como una empresa de explotación reconocida de telecomunicaciones. 

La observancia de esta Recomendación es voluntaria. Ahora bien, la Recomendación puede contener ciertas 

disposiciones obligatorias (para asegurar, por ejemplo, la aplicabilidad o la interoperabilidad), por lo que la 

observancia se consigue con el cumplimiento exacto y puntual de todas las disposiciones obligatorias. La 

obligatoriedad de un elemento preceptivo o requisito se expresa mediante las frases "tener que, haber de, hay 

que + infinitivo" o el verbo principal en tiempo futuro simple de mandato, en modo afirmativo o negativo. El 

hecho de que se utilice esta formulación no entraña que la observancia se imponga a ninguna de las partes. 

 

 

 

PROPIEDAD INTELECTUAL 

La UIT señala a la atención la posibilidad de que la utilización o aplicación de la presente Recomendación 

suponga el empleo de un derecho de propiedad intelectual reivindicado. La UIT no adopta ninguna posición 

en cuanto a la demostración, validez o aplicabilidad de los derechos de propiedad intelectual reivindicados, ya 

sea por los miembros de la UIT o por terceros ajenos al proceso de elaboración de Recomendaciones. 

En la fecha de aprobación de la presente Recomendación, la UIT no ha recibido notificación de propiedad 

intelectual, protegida por patente, que puede ser necesaria para aplicar esta Recomendación. Sin embargo, debe 

señalarse a los usuarios que puede que esta información no se encuentre totalmente actualizada al respecto, 

por lo que se les insta encarecidamente a consultar la base de datos sobre patentes de la TSB en la dirección 

http://www.itu.int/ITU-T/ipr/. 

 

 

  UIT  2016 

Reservados todos los derechos. Ninguna parte de esta publicación puede reproducirse por ningún 

procedimiento sin previa autorización escrita por parte de la UIT. 

http://www.itu.int/ITU-T/ipr/
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Enmienda 1 

 

Revisión de la cláusula 8 sobre la variación del retardo de paquetes 

1 Cláusula 8 (Límites de red a la variación del retardo de paquetes, PDV) 

Sustitúyase la cláusula 8 por la siguiente: 

8 Límites de red a la variación del retardo de paquetes  

Los límites de la red a la variación del retardo de paquetes (PDV, packet delay variation) definidos 

en esta cláusula representan los niveles máximos permisibles de la variación del retardo de paquetes 

en la interfaz C de la Figura 3. 

En general, estos límites de red son compatibles con la tolerancia mínima a la variación del retardo 

de paquetes que deben cumplir todos los equipos PEC-S-F. 

NOTA 1 – Debe observarse que como consecuencia de algunas degradaciones de la calidad de funcionamiento 

de la red, condiciones de fallo, actuaciones de mantenimiento y otros eventos, pueden no cumplirse los límites 

de red de la PDV. En esas condiciones excepcionales infrecuentes y durante un breve periodo de ajuste, no se 

requiere que el reloj cumpla los objetivos de calidad de funcionamiento especificados en [UIT-T G.8263]. La 

duración del periodo de ajuste requiere estudios adicionales. 

NOTA 2 – El reloj (PEC) integrado en las aplicaciones finales, como se muestra tras la conexión C2 de la 

Figura 3, requiere estudios adicionales en el marco de [UIT-T G.8263]. 

Obsérvese que el límite de red a la PDV especificado en esta cláusula asume que el equipo de red que 

forma parte del modelo hipotético de referencia genera una PDV de una magnitud controlada. Es 

conocido que algunos equipos de red pueden generar una PDV excesiva y que muchos pueden superar 

los límites de red a la PDV señalados. Se requieren estudios adicionales en relación con lo que es una 

cantidad controlada de PDV, sobre cómo determinar si un equipo de red es adecuado para ser tenido 

en cuenta en los modelos hipotéticos de referencia definidos en esta Recomendación, o en un modelo 

hipotético de referencia simplificado, así como para evaluar el nivel PDV generado por el equipo de 

red. 

8.1 Límite de red en el caso del modelo hipotético de referencia 1 (HRM-1 ) 

8.1.1 Límite de red  

El límite impuesto por la red a la variación del retardo de paquetes en el punto C de la Figura 3 para 

el modelo hipotético de referencia 1 (HRM-1) que se muestra en la Figura 1, se define de la forma 

siguiente: 

Para un intervalo de ventana W = 200 s y un rango de grupo fijo de  = 150 µs a partir del retardo 

mínimo, la característica de transferencia de la red que cuantifica la proporción de paquetes 

entregados con el criterio de retardo debe cumplir: 

  FPP (n, W, ) ≥ 1% 

Es decir, el porcentaje de paquetes con retardo mínimo (floor) debe superar el 1%. 
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Ello significa que para un intervalo de ventana de 200 s, al menos el 1% de los paquetes de 

temporización transmitidos se recibirá dentro en un grupo fijo, con un valor de retardo que parte del 

retardo mínimo observado y que presenta un margen de variación de 150 µs. 

NOTA 1 – El método de selección (ya sea mediante ventanas deslizantes (sliding), ventanas superpuestas 

(overlapping) o ventanas sucesivas (jumping)) aplicable al límite de red especificado en esta Recomendación 

requiere estudios adicionales. 

NOTA 2 – El número de paquetes recibidos en el rango de grupo fijo es función de la velocidad nominal de 

los paquetes. Por ejemplo, para una velocidad nominal de un paquete por segundo, FPP > 1% implica que se 

recibirán dos o más paquetes en el rango de grupo fijo cada intervalo de 200 s. El número de paquetes en una 

ventana de selección es un factor importante para considerar el límite de la tolerancia de un reloj esclavo. 

En la cláusula I.5 de [UIT-T G.8260] figura información adicional sobre la metodología de medición. 

Este límite de red puede aplicarse con independencia del sentido, hacia adelante o inverso, del flujo 

de temporización de paquetes. Para tener en cuenta el efecto combinado de ambos sentidos son 

necesarios estudios adicionales. 

Actualmente están siendo estudiadas otras métricas de la PDV que emulan el comportamiento de un 

reloj de paquetes esclavo, y que podrán utilizarse en un futuro para especificar de forma menos 

conservadora los límites de red a la PDV. En la cláusula I.4 de [UIT-T G.8263] puede encontrarse 

información al respecto. 

NOTA 3 – En [UIT-T G.8263] se define un reloj esclavo en modo paquete que tolera este límite de PDV. 

8.1.2 Redes con una variación del retardo de paquetes menor 

En la cláusula 8.1.1 se especifica el límite de red para redes basadas en el HRM-1. Muchas redes 

HRM-1 pueden presentar una variación del retardo de paquetes inferior a ese límite que, por tanto, se 

considera muy conservador. Por ejemplo, algunas mediciones en redes HRM-1 muestran que la 

condición FPP (n, W, ) ≥ 1% se cumple para  = 75 µs. 

Ello corresponde a un escenario en el que la PDV generada por el tráfico de la red se diseña y gestiona 

conforme a determinadas reglas aplicables a las redes de transporte. Las reglas para el cumplimiento 

de la calidad de funcionamiento requieren estudios adicionales. No obstante, las redes diseñadas para 

cumplir el requisito especificado en la cláusula 8.1.1 no requieren cambios. 

Para dar cabida a condiciones excepcionales (por ejemplo, congestión (sobrecarga) infrecuente de 

múltiples enlaces de forma simultánea), es posible que la FPP (n, 200, 75 µs) no se cumpla en los 

casos siguientes: 

– si no hay más de cuatro periodos durante 24 horas con menos del 1% de paquetes en el rango 

de grupo con FPP de 75 µs (denominados "periodos de congestión"); 

– si hay al menos 900 segundos entre el final de un periodo de congestión y el comienzo del 

siguiente periodo de congestión; y 

– si la duración de un periodo individual de congestión no es mayor de 200 segundos; y 

– si el límite de red de la PDV de una red HRM-1 se cumple para todos los periodos de la 

medición, incluidos los periodos de congestión (es decir, FPP(n,200,150 µs) > =1%). 

Es responsabilidad del operador decidir si su red se adapta a este escenario. 

NOTA – El caso de un reloj esclavo en modo paquete optimizado para estas redes pero que no cumpla los 

límites de PDV definido en la cláusula 8.1.1 requiere estudios adicionales. 

8.2 Límite de red HRM-2  

Los límites de red a la variación del retardo de paquetes para HRM-2 requieren estudios adicionales. 

Para HRM-2 se aplican límites diferentes y pueden utilizarse otras métricas. 
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